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Las leyes y Ias disposiciones de! Gobier
na son obEï^atorins para la capital de pro
vincia desde que se publican oncîalmentc 
en e3Ja, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
da 3 de IVovieaibre de IS3T.)

SÜSGRIOION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id45 45
Seis id9090
Un año180180
Se publica todos los dias esceplo los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Coiclines oficiales» se 
bau de remitír al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de los meueionados periódicos. (Ordotcs de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de SSo4.)

Mlnlslerio í5e la Gobama- 
clon.

LEY DE BECLUPAMIENTO Y 
REEMPLAZO DEL EJERCITO.

( ConanKaeioii.}
Art. 92, Serán exceptuados del ser

vicio activo y destinados á la reserva, 
siempre que aleguen su excepción en 
el tiempo y forma -que esta ley pres
cribe: '

1,“ El hijo único que mantenga á 
su padre pobre, siendo este impedido 
ó sexagenario.

2.“ El hijo único que mantenga á 
su madre pobre, siendo esta viuda ó 
casada con persona tambien pobre y 
sexagenaria ó impedida.

3.“ 'EI hijo único que mantenga á 
su madre pobre, si el marido de esta, 
pobre también, se hallare sufriendo 
una condena que no haya de cumplir 
dentro de un año,

4? El hijo único que mantenga á 
su madre pobre, sí s-u marido se halla 
ausente por más- de diez años, igno
rándose absolutamente su paradero á 
juicio del Ayuntamiento ó de la Comi
sión provincial respectivamente,

5,“ El expósito que mantenga ála 
persona que To crió y educó, cuando 
reúna las circunstancias determinadas 
en los párrafos anteriores.

6." El hijo fínico natural que man
tenga á su madre pobre, que fuere cé- 
libé'ó viuda, habiendole esta criado y 
educado como tal hijo, ó si siendo ca
sada, el marido, también pobre, fuese

nóres de 17 años ó impedidos paral dena, y cesará tan luego como el mis- 
trabajar. cualquiera que sea su edad. ¡ rao salga por cualquier concepto del

TO. El hijo de padre-que, no siendo j establecimiento penal. Entónces el ex- 
pobre, tenga otro ú otros lujos sir-j cepillado entrará á servir su plaza por 
viendo personalmente en los cuerpos | el tiempo que falte para extinguir )o,s 
del ejército activó por haberles cabido ocho años desde el dia en que entró 
la suerte, si privado del hijo que pre
tende eximirse no quedase al padre 
otro varón de cualquier estado, mayor 
de 17 añós, no impedido para tra
bajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó 
no impedido ó sexagenario, subsistirá 
en favor del hijo la niisma excep
ción. del párrafo anterior; pero se con
siderará que no queda al padre ningún 
hijó, aunque los tenga, si se hallan 
comprendidos en alguno ó algunos de 
los casos que espresa la regla 1.“ del

en caja el suplente,
3.“ Para que tenga lugar la excep

ción del párrafo quinto del artículo 
anterior, el expósito será considerado 
como hijo respecto á la persona que 
le crió y educó, siempre que le ha-

sexagenario ó impedido.
7/ El nieto único que mantenga á 

su abuelo ó. abuela pobres, siendo 
aquel Bexagenario ó impedido y esta 
viuda, con tal que dicho nieto sea 
huérfano de padre y madre y haya si- 
do criado y educado por el abuelo, ó

art. 93.
Lo prescrito en esta disposición 

respecto al padre se entenderá tam
bién respecto á la madre, casada ó 
viuda.

il. Los hijos de los propietarios 
y administradores ó mayordomos que 
viviesen en finca rural beneficiada por 
la ley de 3 de Junio de 1868, los de los 

, arrendatarios ó colonos y de los ma
yorales y capataces, á quiene cupiese 
la suerte de soldados después de dos 
años de residencia en la misma finca, 
y los demás mozos sorteables después 
de habitar en ella por espacio de cua
tro años consecutivos.

'1 Árt. 93. Para la aplicación de las 
excepciones contenidas en el artículo 
anterior, se observarán las reglas si
guientes:

1,“ Se considerará un mozo hijo 
fínico, aun cuando tenga uno ó más 
hermanos, si estos se hallan compren- 
didos en cualquiera de los casos si-
guientes:

Menores de 17 años cumplidos. 
Impedidos para trabajar.
Soldados que en los cuerpos del

ya conservado en su compañía, d/s- 
de la edad de tres años sin retribución 
alguna.

4 .' Se reputará por punto general 
nieto único á un raozoenando su abue
lo ó abuela no tengan otro hijo ó 
nieto. Se considerará, sin embargo, 
nieto único aquel cuyo abuelo ó obué- 
la tienen uno ó más hijos ó nietos, si 
estos reúnen las circunstancias ex
presadas en alguno de los cuatro pri
meros números del artículo anterior, 
ó se hallan en cualquiera de los cinco 
casos que menciona la regla 1.“ del 
presente: entendiéndose que los com
prendidos en e! último no han de es
tar en situación de poder mantener á 
su abuelo ó abuela,

5 ." Se reputará muerto el hijo, 
nieto ó hermanó que se halle ausente 
por espacio de mas de diez años con
secutivos, y cuyo paradero se ignore 
desde entonces á juicio del Ayunta
miento ó de la Comisión provincial 
respectivamente; pero asi en este caso 
como en el que menciona el número 4.“ 
del artículo anterior, será indispen
sable acreditar en debida forma que se 
han practicado las posibles diligen
cias en averigupciondel paradero del 
ausente.

6 ." Serán considerados como huér-
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El padre ó abuelo sexagenario se
rá rep itado en iguales circunstan
cias que e! impedido, aun cuando se 
halle en disposición de trabajar al 
tiempo do hacerse la entrega de los 
mozos del pueblo en la Gaja de la 
provincia.

8,“ Se c.msiderará pobre á una 
persona, aun cuando posea algunos 
bienes, si privada del auxilio del hijo, 
nieto ó hermano que deha ingresar en 
las filas, no pudiese pro porciónarse 
con el producto de dichos bienes los 
medios necesarios para su subeistencia, 
y para la de los hijos y nietos meno- 
re.s de 17 años cumplidos que de la 
misma persona dependan, teniendo en 
cuenta el número de individuos de su 

-familia y las circunstancias de cada 
localidad.

9 .“ Se. entenderá que un mozo 
mantiene á su padre, madre, abuelo, 
abuela, hermano ó hermana, siempre 
que estos no puedan absolutamente 
subsistir si se les priva del auxilio que 
les prestaba dicho mozo, ya viva en 
su compañía ó separado de ellos, ya 
les entregué ó invierta en su manu
tención el todo ó parte del producto 
de su trabajo.

10 . Para los efectos del párrafo dé
cimo del art, 92- se considerará como, 
existente en el Ejército el hijo que hu
biese muerto en función del servicio, 
ó por herida? recibiuas durante su 
desBrapeño.

Pero no se entenderá que sirven en 
el Ejército para conceder la excepción 
expresada:

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, si no

lo son por su hermano.
Los une han redimido el servicio

abuela índicadcs.
8.“ El nieto único que reuniendo , . .

las circunstancias expresadas en el dena de cadena o reclusion o la
párraio anterior, mantenga á su abue- 1
la pobre, si el marido de esta fuera ■ años, . .
también pobre y sexagenario ó irape-
¿ido_ safios que no pueden mantener á su

fl.“ El hermano único de uno ó más. ; padre o madre

por medio de sustitutos.
Los cadetes ó alumnos de Colegios 

ó. Academias militares, y los oficiales 
de todas graduaciones, por entender
se que unos y otras hau abrazado co
mo carrera la profesión militar, aun 
cuando cubran plaza con arreglo al

huérfanos de padre y madre, si los 
mantiene desde un año antes del 11a- 
raemiento y declaración de soldados, ó 
desde que "quedaron en la orfandad, 
piendo dichop henuanos pobres y me-

fanos para la aplicación del párrafo 
noveno del anterior artículo los Íiijos 
de padre pobre y sexagenario ó impe- 

ejército activo cubren plaza que les í . P®’^ trabajar, ó que se halle su
ba tocado en suerte. ¡ friendo una condena que no deba cura-

Penados que e.xtinguen una con-íP'*^- ^® sem^meses, o ausente por
teu-iuuu 1 ; espacio de diez anos, ignorandose des-

. T 1 1 ‘ ido entonces su paradero á juicio delpresidio o prisión que no baje de seis ¿j^^ptamiento f/de la Comiion pro- _
1 1 ; vinel al. En el mismo caso se consi- i rao.?, se considerará iiuc sirve eme!. J?yí,l 2"^ Ï  ̂JL?^}''^^:.L \ 2; ¿erarán los lujos de viuda pobre > Ejército el que de ellos obtenga el nú-

i. Para que el impedimento del mero mas bajo; pero quedará en sus- 
) maure. padre ó abuelo exima del servicio al ¡ pensó la excepción hasta que este ha-
La excepción de que trata el hijo ó nieto que los mantenga, ha de ’ va ingresado en caja,.

Colegios

2,
párrafo tercero del artículo anterior ger tal ene procediendo de enferme-

sus

art. 90,
Cuando«n un mismo reemplazo to- 

, que la suerte ú dos hermanos legíti-

Ejército el ‘jue de ellos obtenga el nú-

Lte mozos comprendidos en esta
1 producirá sus efectos únicamente fiad habitual ó defecto físico, no les excepción ingresarán en las filas, y 
i mientras el padre fiel mozo ó el marido permita el trabajo corporal necesa- permanecerán en ellas, hasta que jus- 

dq la madre se halle sufriendo la con- rió para adquirir su subeistencia, 1 «fl"""” ''"'' »« Ln«v„„¿..^ a nit-------quirir su subeistencia, 1 tifiqueu que su hermano ó hermanos

Ministerio de Cultura 2024



í3 hallaban sirviendo en el Ejército, 
precisamente en el día fijado para el 
ingreso del cupo de su pueblo en a 
Caja de la provincia. Sólo cuando se 
llene este requisito se les exceptuara 
del servicio, y se llamará eutonces al 
suplente á quien corresponda.

11. Las circunstancias que deben 
concurrir en un mozo para el goce de 
una excepción por razón de la edau 
del padre, abuelo ó hermano, o rela
tiva al tiempo de la ausencia de estos 
v á las demás disposiciones que com
prenden este articulo y el anterior, se 
considerarán precisamente con rela
ción al dia que, según dispone.el arti
culo 123 de esta ley, se haya señalado 
de antemano para que entregue su cu
po el pueblo respectivo, bien se pro
ponga la exepcion en este dia, bien se 
alegue antes o después.

12. Las excepciones contenidas en 
el artículo anterior no se aplicarán á 
otros casos que á los determinados 
expresamente en el mismo, y las se^- 
ñaladas con los números 1. , 2.“> 3,“, 
4.% 7.®, 8.”, 9." y 10 se otorgaran so
lamente á los hijos y nietos legítimos.

Art. 94. Se excluirá del servicio a 
los mozos que se hallen comprendi
dos en cualquiera de los párraíos de 
los dos artículos precedentes, aun 
cuando uo aleguen su excepción al 
tiempo de hacerse el llamamiento y 
declaración de soldados, ni al de su in-

i Cuando hubiese suírido cualquíeta segundo día festivo del Dies de Fe-
otra pena, será destinado precisameu- ¡ brero.
teá los cuerpos de guarnición fija de ' Art. 101. No podran coneuriii a 
las posesiones de Africa, donde extin- i dicho acto los Concejales que seau p - 
* ’ todo el tiempo de servicio acti- r¡entes,por consanguinidad o acidadguirai
vo que le hubiere correspondido.

Art. 97, En cuanto á los mozos á
quienes hubiese tocado la suerte, y 
que al tiempo de hacerse la entrega 
en caja se hallasen sufriendo una con
dena,' se observarán las reglas si
guientes:

Primera. Sí la pena impuesta es la 
de cadena, reclusión, extrañamiento ó 
presidio mayor, no ingresará en las 
tilas el penado, y se llamará en su lu
gar desde luego al mozo á quien cor
responda; pero si por cualquier causa 
terminase la condena antes de cum-

hasta el cuarto grado civil inclusive, 
de algunos de los mozos sujetos al 11a-
mamiento.

Si en virtud tie esta disposición no 
concurriese uúmero suficiente para 
que el Ayuntamiento pueda tornar 
acuerdo, los Concejales parientes do 
los mozos serán sustituidos por igual 
número de Regidores del Ayunta
miento del primer año inmediato an
terior, que no se hallasen, en el caso 
indicado, ó del segundo año y si

1 procurar que el tallador cumpla con 
| exactitud su cometido.
i Donde no hubiese oficiales de nin
guna clase, pertenecientes al servicio 
activo, concurrirá, un oficial retirado,, 
sí á invitación del Ayuntamiento se 
prestase voluntaria men te á desempe- • 
ñar este servicio.

I Art 104.
rtlTR 1a l*é>nT

greso en caja si reuniendo en esta 
época las circunstancias necesarias 
para gozar de la excepción no pudie
ron alegaría entonces par no haber 
llegado á su noticia algún aconteci
miento indispensable para que les fue
ra otorgada.

Las excepciones del art, 92 podran 
alegarse tambien en el acto de llama
miento y declaración de soldados de 
los tres reemplazos sucesivos, cuando 
las circunstancias que las motiven 
ocurran después del dia señalado para 
el ingreso'en caja; pero las de los nú- 
meros 1. , 2. , , 4. , o. , o. ,
y 9," solo podrán admitirse justifican
do que el mozo ha mantenido á su pa
dre, madre, abuelos ó hermanos res
pectivamente.

Para el otorgamiento des estas ex
cepciones serán citados previamente 
los demás mozos interesados, y las 
bajas ocurridas en el Ejército por esta 
causa se cubrirán por los mozos del 
mismo sorteo á quienes corresponda.

Art. 95. Los mozos á quienes se 
hubiese otorgado alguna de las excep
ciones contenidas en el art. 92 queda
rán obligados á presentarse al acto 
del llamamiento y declaración de sol
dados en cada uno de los tres reem
plazos siguientes; y si hubiere cesado 
su excepción, ingresarán por el tiem
po de cuatro años en el servicio acti
vo o en la clase de reclutas disponi
bles, según la suerte que les corres
pondió en su reemplazo, completando 
despues efi la reserva los años que les 
falten hasta extinguír los ocho preve
nidos en el art. 2." '

Así en este caso comó en el de ser 
destinados al servicio activo por no te
ner inutilidad física los mozos á quie- 
nes se refieren los artículos 87 y 88, 
serán dados de baja los suplentes que 
hayan ido al servicio en su lugar.

CAPÍTULO X.

plir este el tiempo de servicio' activo, 
se le dará de baja en las filas y le 
reemplazará el penado, quien servirá 
el tiempo ordinario en los cuerpos de 
guarnición fija de las posesiones de 
Africa.

Segunda. Si la pena impuesta fue 
presidio correccional, ó la de prisión 
mayor, menor ó correccional, luego 
que extinga el mozo la condena, si no 
cuenta la edad de 30 años cumplidos, 
será destinado á uno de los cuerpos dé 
guarnición fija de las posesiones de 
Africa, donde cumplirá el tiempo de su 
servicio activo.

Tercera. Si la pena impuesta al 
mozo fué la de confinamiento, la de 
inhabilitación de cualquiera clase, 
destierro, sujeción á la vigilancia de 
la Autoridad, reprensión pública, sus
pension de cargo público, derecho po
litico, profesión ú oficio, arresto ma
yor ó menor, ingresará el mozo sin 
demora por cuenta del cupo fiel pueblo 
en que haya sido declarado soldado en 
la Cajade la provincia á que correspon
de el punto donde está cumpliendo la

guientes.
Si tampoco de este modo pudiera 

corapletarsc el Ayuntamiento, se acu
dirá al número de contribuyentes que 
al efecto fuere necesaiio, descendien
do desde el mayor hasta el menor; y 
si aun así no se encontrase número 
suficiente, se preferirá á los parientes 
más lejanos entre los de igual grado 
á los que sean ó hayan sido Conceja
les, y despues de estos á los que pa
guen mayor cuota de contribución.

Art. ,102. Reunido el Ayuntamien
to en el dia que fija el art, 100, se re
conocerá la medida á vista de los ta
lladores, y constando por declaración 
de estos que se halla exacta para los 
efectos prevenidos en el art. 88, se lla
mará al mozo á quien haya corres
pondido el número 1.“ en el sorteo, y 
se procederá á su medición en linea 
vertical á presencia de los concur
rentes.

. El mozo ú otra persopa 
que le represente expondrá en la mis
ma sesión en que fuere llamado todos 
los motivos que tuviese para eximirse 
del servicio, sobre lo cual le hará el 
Ayuntamiento la oportuna invitación; 
advirtiendole que no será atendida 
ninguna excepción que no alegue en
tonces, aun cuando se le. excluya 
como comprendido en el art. 86 ó en
el 88.

A los mozos que aleguen exención o 
exenciones se les expedirá certifica
ción en que consten las que hubieren 
alegado.

Art. 105. En el acto se admitirán, 
así al proponente como á los que le 
contracligan, las justificaciones que 
ofrezcan y los documentos que pre
senten.

En seguida, y oyendo al Concejal , 
que haga las veces de Sindico, deter
minará el Ayuntamiento declarando al 
mozo soldado ó excluido, sin dejar el

J)e lo^ m&s qiie Ziatt extinquiáo ó sufren 
condena, q de los pncesados por eaitsa

Art. 96. El mozo que al tiempo de 
ser entregado en caja el cupo de su 
pueblo haya sufrido una condena de 
inhabilitación de cualquiera, clase, 
confiaEunfento- destierro, sujeción á la 
vigilancia divia Antondadj reprensión 
pública, suspensión de cargo público 
derecho'politizo, proiesion ú oficio., 
arresto, caución ó multa, ingresará 
en cualquiera ido los cuerpos del ejér
cito activo si le- correspondiere servir 
en él,

condena-
Cuarta. Si la pena es la de relega- ■ 

ciou, el mozo ingresará en el cuerpo 
del ejército de Ultramar á que le des
tine el Gobierno, y á cuenta del cupo 
del pueblo en que se le haya declarado 
soldado.

Art. 98. Fuera del caso establecido 
en la regla 1." del artículo anterior, 
no se llamará nunca al suplente para 
cubrír la plaza del mozo condenado á 
sufrir cualquiera de las penas mencio
nadas, ni mientras el penado sufre la 
condena, ni cuando después de na
bería extinguido deja de ingresar en 
las filas por tener más de 30 años, 
aunque resulte para el Ejército la pér
dida de un soldado.

Art. 99, Si al tiempo del ingreso en 
caja el mozo á quien tocó la suerte se 
halla procesado por causa criminal, 
se llamará en su lugar al suplente á 
quien corresponda.

Si en la sentencia ejecutoria que re
cayese cu la causa se impusiese ál 
mozo alguna de las penas designadas 
en la regla 1.‘ del art. 97, el .suplente 
servirá por el tiempo ordinario.

Cuando recayere sentencia ejecuto
ria que absuelva al reo, ó le imponga 
una de las penas designadas en las 
reglas del art. 97, desde la segunda 
inclusive en adelante, el mozo proce
sado entrará á servir en el Ejercito, 
según lo establecido en las mismas 
reglas, y se dará de baja desde luego 
al suplente.

Cuando el mozo procesado se halle 
en libertad bajo fianza, y el Ministerio 
fiscal no haya peflido contra él mayor 
pena que alguna de las designadas en 
el art. 97 desdé la regla 2.° inclusive, 
no se llamará al suplente, quedando 
sin cubrir la plaza hasta que tcrmiú.a- 
da la cansa entre á servir el mozo pro
cesado, .según las reglas establecidas.

CAPÍTULO XI.
¿)el llanwmienio y declaración de 

soldados.
Art. 100. Ei acta doMUiuaniiento 

y declaración de soldados empezará el

El mozo tendrá los pies enteramente 
desnudos, y si así no llegase á la ta
lla fijada en dicho art, 88, se anotará 
como falto de ella y se llamará al nú
mero que sigue, sin 
gar el mozo número 
exenciones que le asistan y que jus-

punto á la decision de la Comisión 
provincial.

Art. 106. Para la presentación de 
las justificaciones ó documentos de 
que trata el articulo anterior, el Ayun
tamiento podrá conceder un término 
cuando lo crea oportuno, siempre que 
esta presentación se efectúe antes del 
dia señalado para que los mozos em
prendan su marcha á la capital, y de 
modo que el Ayuntamiento pueda re
solver ñutes de este dia, con presencia

perjuicio de ale- de las citadas justificaciones ó docu- 
Í,“la exención ó mentos, cuyo extracto se consignará 

j ■ siempre en el acta. Si no fueran estos 
tíficará, si reconocido de nuevo ante presentados, se considerara desierta la 
- - ■ • • ' ’ '■ - j excepción, y el Ayuntamiento fallará

\ sobre ella sin ulteriores prorogas.
I No se otorgará ninguna excepción 
1 por notoriedad, aunque en ello con- 
j vengan todos los interesados, ni se 
1 admitirá prueba testifical, á no ser 
! respecto de hechos que no puedan 

acreditarse documentalmente, dehíen-

la Comisión provincial feese declara
do con talla suficiente. ,

Cuando el mozo no guardase la po- | 
sicion natural debida al tiempo de ta- 1 
Uarse, el Alcalde podrá apercíbirie j 
hasta tres veces para que la guarde, y 1 
si no produjese resultado este aperci- ; 
bimiento, la misma Autoridad le im
pondrá una multa de 5.á 50 pesetas, 
sin perjuicio de sujetarle si fuese nece
sario á nueva medición en cualquiera
de los dias inmediatos, quedando en
tre tanto detenido y en observación.

Si tuviese la talla, se anotará así, y 
se procederá al exámen de las otras 
cualidades que son necesarias para el 
servicio.

Art. 103, En las poblaciones en que 
haya guarnición de fuerza del Ejérci
to, se destinará cada dia un sargento 
de la misma por el Gobernador mili
tar ó Comandante de armas, de modo 
que turne este servicio entre todos los 
sargentos; en la forma que el mismo 
Jefe determine.

En las poblaciones donde no hubie
re guarnición, prestarán este servicio 
los sargentos que en ellas se cneueii- 
tren por disfrutar licencia temporal 6 
corresponder ála reserve, y siempre 
con arreglo al turno que establezca el 
Gobernador militar ó Comandante de 
armas.

Cuando no hubiese sargentos que 
practiquen la medición, se confiará 
esto á persona inteligente nombrada 
por el Ayuntamiento. En este último 
caso, el mismo Ayuntamiento señala
rá y abonará de fondos municipales 
una gratificación ai tallador, que hu
biera nombrado, lacual percibirá tam
bién el sargento que no disfrute haber 
alguno del E.^tado.

Siempre que sea posible presenciará 
tambien la talla de los mozos un ofi
cial de la guarnición ó de la reserva, ó 
que se encuentre en situación de reem
plazo, nombrado por el G''hernadür 
militar ó Comandante de armas, para

do en tal caso practicarse con citación 
del Síndico y de loa otros mozos inte
resados.

Cuando las informaciones ó docu
mentos de prueba se refieran á las 
exenciones del ait. 92, en que debe 
acreditarse la pobreza del padre, ma
dre, abuelos ó hermanos respectiva
mente, las Autoridades, Alcaldes, Se
cretarios y Ayuntamientos no les exi
girán costas, derechos ni otro papel 
que el de la clase de oficio, á no ser 
^ue fuere denegada la exención per no 
acreditarso la pobreza, en cuyo caso 
se les condenará al reintegro fiel papel 
y al pago de los derechos.

Se ceníúiwtrá.
caSME! □¿üi¿iaacafi<JS3ia*aca

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba.

Núm ¡£48
Habiéodose estraviado á dolí 

Francisco Ojeda y Roja, sde esta 
vecindad, una licencia de escopeta 
de 5? clase, espedida en 19 de Di- 
eietnbre, mareada con el número 
103, he dispuesto publica río en el 
«Boletín oficial» á fin de que nadie 
pueda hacer uso del espresado do
cumento, y lo presente caso de ser 
habido. '

Córdoba 19 de Setiembre de 
1878,

EI Gobernador, 
Enrique áe ¿equina.
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.'Íüoi 1856,

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
^os pueblos de esta provincia, é 
Individuos de la Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, practiquen activas diligencias 
para hallar el paradero de las dos 
caballerías cuyas señas se espre- 
san á continuación, y caso de ser 
habidas las pongan á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
de Posadas, con las personas en 
cuyo podér se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Córdoba 20 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina, 

Señas.
Un mulo rojo, de seis y media 

cuartas, cerrado y herrado en la 
tabla del pescuezo dei lado dere
cho con números, y en el anca de 
dicho lado con un costaron en los 
costillares. Otro capón, pelo cas
taño oscuro, con un hierro en el 
pescuezo, en el lomo una cicatriz, 
cerrado, rayano á la marca.

Núm. 1857.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia é in- 
- dividuos de la Guardia civil y de

más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas di
ligencias para hallar el paradero 
de las cuatro caballerias cuyas se
llas se espresan á continuación, y 
caso de ser habidas serán puestas 
á disposición del Sr. Alcalde de 
Montemayor, con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Córdoba 20 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina, 

Señas
Una yegua de 9 años, pe'o ne

gro peceño, alzada mas de 7 cuar
tas, con dos hierros.

Una potra de 4 años, pelo cas
taño claro, lucera, menos de siete 
cuartas, herrada.

Ulia yegua cerrada, pelo colo
rado retinto, mas de siete cuartas, 
herrada.

Una yegua cerrada, alazana, 
calzada de los piés, careta, que be
be en blanco, mas de la marca y 
herrada,

Núm. 1867.
Caja General de Ultramar.

El Señor Coronel primer Jefe 
de la Comandancia General de los 
depósitos de bandera y Caja Gene
ral de los Ejércitos do Ultramar 
con fecha 17 del actual comunica 
á este Gobierno lo que sigue;

Exemo. Señor; Por órdenes del

1 Exorno. Señor Capitan General dé 
Cuba, fecha 20 de Febrero del año 
último y 22 de Julio del corriente, 
está en suspenso el pago de los 
abonarés que por mitad de sus al
cances se expidieron á favor de los 
licenciados por los Cuerpos de aquel 
Ejército; y como esto no obstante 
es muy crecido el número de ins
tancias, que sin reclamación de 
estos créditos llegan á esta Caja 
por conducto de los Alcaldes, pro
duciendo un gran trabajo en el 
negociado respectivo, sin resulta
do positivo para los interesados; 
ruego á V. E. que en bien del ser
vicio se digne prevenir á las auto_ 
ridades municipales de esa provin
cia de su merecido mando, que se 
ábsiéngan dar curso á solicitudes 
de esta clase, hasta tanto que la 
autoridad superior de aquella isla 
disponga el pago de los referidos 

! créditos, cuya circúñstáncia'se'ha- 
rá saber en su día por medio de la 
<Gaceta> y Diario de avisos de Ma- 

i drid y Boletines oficiales de las 
i provincias.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial, 
á fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados vecinos de esta 
capital y la provincia, así como de 
los Sres. Alcaldes de la misma, á 
fin de que se observen las preven
ciones hechas en la anterior órdén. 

i Córdoba 20 de Setiembre de 
■ 1878.

El Gobernador, 
Enrique de £egúina.

Núm. 1868.
En poder de la Guardia civil se 

encuentra depositado un sombrero 
fino negro, el cual ha sido encon
trado en la carretera de Sevilla y 
endos Visos de esta capital, hasta 
que se presente su dueño acredi
tando su pertenencia.

Córdoba 20 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 1871.
Sección de Fomento.

D. Joaquín de Gúrgos, ve^fc 
de esta capital, á nombre de San
tiago Ferrer y Garcia, residente 
en Linares, presentó á las 3 y ine
dia de la tarde del dia31 de Octu
bre de 1876 una solicitud de re
gistro-denuncio de 30 pertenen
cias de la mina titulada «María,» 
de mineral carbón de piedra, sita 
en Linarejos, término de Belméz, 
lindante al N, con la mina «La 
Tercera,» por el 0. con el Estende- 
dor, por el S. con el río Guadiato, 
por el E. con ia mina «La Gra
nadina.»

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojon mas al 0. del registro La 
Grandina: desde él en dirección 
S. 0. se medirán 300 metros colo
cándose la 1.® estaca; desde ella en 
dirección S. E. y sobre la línea de 
El Estendedor se medirán 1000 me
tros colooándose la 2’; desde ella 
en dirección N. E. se medirán 300 
fnetroa colocándose la 3‘ estaca, 
y desde ella en dirección al punto 
de partida y sobre la línea de la 
Granadina se medirán 1000 me
tros, quedando así cerrado el rec
tángulo de las 30 pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento cuarenta 
y siete pesetas,

Y habiendo cumplido con Ias 
formalidades de la ley, y cancela
do el expédié nie «La Palenciana,» 
cuyo terreno se solicita por decre
to de 16 de Febrero de 1877 recaí
do endicho espediente he dispuesto 
la admisión de ia referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento dei 
párrafo segundo del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 18 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 1852.
Úlputacion provincial de 

Córdoba.

Nota de los precios medios señala
dos por la Comisión permanente 
de la Exema. Diputación pro
vincial para que sirvan de base 
á la liquidación y abono de los 
suministros que faciliten los pue
blos de esta provincia durante 
el mes actual.

Céntimos 
de peseta.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. 27

Id. de cebada de 6‘9375 
litros. 81

Id. de paja de 6 kiló- 
gramós. 20 

Kilógrámo de leña. 04 
Id. de carbón. 08
Litro de aceite. 96

Córdoba 18 de Setiembre de 
1S78.=E1 Vicepresidente, Ricardo 
Belmonte.—El Secretario, Fran
cisco Perez Aranda.
aHBnMgBnmatZfflEB»^Hww&*^^

AYUNTASHENTOS.
Núm. 1864.

Alcaldía coast^tuci<..nal ds 
B-ièna.

D. José María Jimenez Gómez, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que ultimado el re
partimiento de consumos y sal pa
ra el corriente año económico, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho diaa, á contar 
desde el dia 19 del actual, para que 
los contribuyentes en él compren
didos puedan examiuarlo en sus 
bases y detalles y exponer por es
crito las observaciones que tuvie
ren por conveniente.

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 56 de la circu
lar de la Dirección general de Im
puestos de 25 de Marzo último se 
hace público por medio de este 
edicto, en Baena á 16 de Setiembre 
de 1878. — José María Jimenez.

Núm. 1865. 
Alcaldía ccnstituc onal de 

Santaella.

D. José Rodríguez Salamánca, Al
calde constitucional de esta villa 
de Santaella.
Hago saber: que hallándose va

cante la plaza de Secretario de es
te municipio por dimisión del que 
la desempeñaba, el Ayuntamiento 
ha acordado proveería por concur
so, admitiéndose solicitudes en la 
Secretaría de la misma por espacio 
de treinta dias desde el que se pu
blique este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia; cuya plaza 
se encuentra dotada con mil dos
cientas veinte pesetas anuales.

Santaella 18 de Setiembre de 
1878 —José Rafael Rodríguez.

Ním. 1866.
Alcaldía coostitucionai ds 

Bujalance.

D. Salvador Maria de Castro y Co
ca, Alcalde constitucional de es- 
xa ciudad.

Hago saber: que en el expe
diente de apremio ejecutivo que se 
sigue en esta AJcaldíá á virtud de 
acuerdo de este Ayuntamiento con
tra D- Francisco Freijóo y Alvarez, 
de estos vecinos, por cobro de 4250 
pesetas que adeuda á los fondos de 
este municipio, según resulta de la 
escritura de obligación hipotecaria 
que al efecto otorgara, he venido 
en mandar por providencia de este 
dia sacar á pública licitación ea 
retasa las fincas afectas para su 
pago, y son á saber:

1 .’ Una casa número 4 calla 
Rodrigo Perez; linde por la dere
cha entrando con la del número 2 
de D. Pedro Gañan, y por la iz
quierda con ¡a del número 6 de don 
Rafael Velasco: está retasada en la 
cantidad de mil seiscientas cuaren
ta pesetas 1640

2 .* Una haza de tierra con diez
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oeleaiinss y un cuartilio, situada 
en el Pozo del Prado, de este tér- S 
mino; linde por L. con otra de 5 
D. Francisco Linares, S. con los J 
herederos de D. Antonio de Coca, j 
y N. camino para el cortijo del 
Dean, retasada en la cantidad de , 
quinientas cincuenta pesetas. 550 j

3® Un olivaren dicho térmi- ! 
no, pago Camino de Móntilia, con 
una fanega de cuerda que contiene | 
31 olivos y 60 posturas; lindé por 
N., L. y Sur con otros del señor 
conde del Corchado, y P- camino 
para Montilla: está retasada en la 
cantidad de quinientas ochenta y 
tres pesetas treinta y cuatro cén
timos, 583 34

4/ Y otro en referido término, 
sitio Cerro de las viñas, con 64 oli
vos y 13 posturas en una fanega, 
un celemín y un cuartillo de tier
ra; linde por N. con otro de don 
Fernando de Cañas, L. P. Ramón 
Garrido, y S. vereda del camino , 
de Montilla á Castro del Rio: está 
retasada en la cantidad de quinien- , 
tas cuarenta pesetas. 540

Y para su remate se ha señala- j 
do el dia l.° del próximo mes de ; 
Octubre y hora de las once de su ’ 
mañana en la Pala Capitular de | 
este Ayuntamiento, no admitién- 1 
dose postura que no cubra las dos j 
terceras partes de su retasa, Í

Bujalance 17 de Setiembre de 
J878,=EÍ Alcalde, Salvador Maria * 
de Castro y Coca —El Comisiona- ; 
do, Francisco Morales |

cuyo poder se encuentren dichos 
objetos robados, si no justifican su 
legítima procedencia.

Dado en Aguilar á catorce de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Esteban Ferez y 
Torres —Por mandado de S. S., 
Timoteo Sánchez.

Señas de los objetos robados.
Una capa nueva de paño color 

café con vueltas de terciopelo os
curo y sobrevueltas de tartan de 
cu adros verdes.

Cuatro sábanas de lienzo lla
mado gloria y otra*de hilo, marca
das con las iniciales F. A.

Dos camisas de lienzo de al
godón.

Unos calcetines.
Un lienzo de colchón.
Una colcha de coco con lunares 

blancos y encarnados.
Bos fundas de almohada.
Dos chalecos y una polonesa de 

paño.
Un espejo pequeño de marco 

dorado.
Como un eelerain de garbanzos 

y habichuelas.
. Dos gallinas, una blanca y otra 

rubia.
Un gallo grande y ocho pollos 

de seis á siete meses.

****»«C«3»-*ítt^-!«t»»**i .............

Núm. 1858,
Juzgado municipal del d’s- 
trUo de la zguierda de esta 

ciudad da Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal del dis
trito de la izquierda de esta ciu
dad.

Hago saber: que en este Juz
gado se sigue espediente de juicio 
verbal á instancia del Procurador 
D. Juan de Cuevas y Regules, co
mo apoderado de D. Agustín Na
varro Gonzalez, contra D, Benito 
Rodríguez Cairo y D. Alfon.so Ca
bello Muñoz, vecino de la Rambla, 
por cobro de reales; y por provi
dencia de este dia he mandado se 
saque á pública subasta una casa 
situada en la calle del Palo núme
ro quince, en dicho pueblo, propia 
del D. Alfonso Cabello Muñoz, que 
linda por su. izquierda con esquina 
de la calle Cuadra, por'su derecha 
con el número trece de la propie
dad de Francisco Leon, y por su 
espalda con la numero tres de Pe
dro Gutiérrez en la calle Cuadra y 
el número uno en la misma calle 
de Antonio Rodilla, cuya superfi
cie Ocupa unas cuatrocientas se
senta varas cuadradas, equivalen
tes á trescientos veinte metros 
cuarenta y ocho centímetros, bajo 
el tipo de su aprecio de mil tres
cientas setenta y cinco pesetas, ad
mitiéndose las posturas que cu
bran la» dos terceras partes, y «e- 

JUZGADOS. |
Núm. 1851. J

Juzgado da primera ins- • 
tanda de Aguilar. <

== f
D. Esteban Ferez y Torres, Juez . 

de primera instancia de este par
tido etc. i

A los Sres. Jueces de primera 
instancia de ia nación hago sabér: 
como en este Juzgado y por ante 
el infrascrito se instruyen diligen
cias sumarias de oficio á virtud del 
robo que en la noche del cuatro al 
cinco de los corrientes verificaron 
en la casilla llamada Vista Her
mosa, pagode Malpica, de este tér
mino, propiedad de D. Félix Ara
gón y Garcia, de estos vecinos, ha- 
biéndose acordado por providencia 
de esta fecha dirigir á V. SS. ia 
presente, por la que en nombre de 
6. M. el Rey D. Alfonso Xil que 
Dios guarde les exhorto y requiero 
para que dispongan que por sus 
respectivas dependencias se proce
da á practicar activas y eficaces 
diligencias en busca de los objét ¡s 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, remitiéndolos á disposi
ción de este Juzgado caso de ser 
habidos, así como las personas en

ñalándose para dicho acto el día 
diez y seis de Octubre próximo á i 
las doce de la mañana en la Au- | 
diencía de este Juzgado, sito calle ! 
de José Rey número dos, «

Dado en Córdoba á diez y siete 
de Setiembre de mil ochocientos se- 1 
tenta y ocho. — Manuel 8. Belmon- | 
te.—Por mandado de S, 8., José 
Cabrera, Secretario. j

Núm, 1863-
Juzgido de primera ins

tancia da Posadas. |

En nombre de S, M, el Rey que 
Dios guarde Dou Manuel Maria 
Gonzalez Tamayo, Juez de pri~ 
mera instancia de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Antonio 
Povedano Diaz, natural de Alcau
dete, provincia de Jaén, avecinda
do en Cabra, hijo de Juan y Fran
cisca, de edad de treinta y dos 
años, soltero, de oficio labrador, 
cuyas señas son: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, cara y boca idem, barba cer
rada, color bueno y estatura cinco 
piés y tres pulgadas, á fin de que 
en el término de treinta días com
parezca en este Juzgado, apercibi
do que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á toda clase de 
autoridades procedan á su busca 
captura y remisión á este Juzgado, 
caso de Ser hallado, pues así lo he 
acordado en la causa que sigo con
tra los que resulten autores del 
hurto de una yegua á José Sán
chez Comerú, vecino de ia Car
lota.

Dado en Posadas á diez y seis 
de Setiembre de mil ocliecientus se
tenta y ocho. - Manuel M. .Gonza 
lez =El actuario, Diego Soldevi
lla Guerrero.

Núm. 1870
Juzgado de primera lustan- 

ela de Eeja.
Don Luiá Fnne.^ y Gómez, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido etc.

Hago saber: que en los autos 
ejecutivos pendientes en mi Juz
gado y por ante el actuario, á ins
tancia cíe ia Excelentísima señora 
Duquesa viuda de Medinaceli, con 
tra don Idéfonso Lopez Domín
guez, por cubro de reales, he de
cretado la venta en pública subas
ta de las dos finca.s embargadas 
al deudor, que con sus valores á 
seguida se espresun

Ptas.

Una haza de tierra y 
olivar nuevo con cabida de 
una fanega, nueve celemi
nes y tres cuartillos, y en 
ella cinco pies de olivo, si
tuada en el término de Mon
talbán, al sitio de la Vir

gen, pago de abajo de las 
Rosas, valorada en mil qui
nientas cincuenta pesetas. 1550

Y otra haza de tierra y 
olivar en el mismo término 
y pago que la anterior, al 
sitio de Agustín, con cabida 
de tres fanegas, siete cele
mines y un cuartillo dé 
tierra, y en ella doscientos 
setenta y seis piés de olivo, 
valorada en dos mil tres
cientas noventa y seis pe
setas, £396

El remate tendrá lugar el dia 
siete de Octubre próximo, de doce 
á una de la mañana, en la Sala 
audiendia de este Juzgado, no ad- 
mitiéndosc posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de 
cada una de las fincas á pagar al 
contado.

Dado en Ecija á catorce de Se- 
tiembra de mil ochocientos setenta 
y ocho.=Luis Funes.=Por man
dado de S. 8., Francisco de Reina.

Núm. 1844.
BancodeE p ña.

Recaudación de contribuciones - 
Partido de la Rambla.

El Agente Recaudador: hago 
saber á los contribuyentes de la vi
lla do Santaella por la contribu
ción territorial, correspondiente al 
p'iiner trimestre del pre.sente año 
económico, que la cobranza del mis
mo tendrá lugar en los dias desde 
el 24 al 28 corriente, en el sitio de 
costumbre y huras de instrucción,

Lo'qu@ en cumplimiento de la 
misma se anuncia en este periódico 
oficial.

Rambla 17 de Setiembre de 
1878 =Angel Blanco.

Núm. 1845. '
Recaudación de contribuciones,ic= 

Partido de Posadas.
El Agente recaudador: hago 

saber á los contribuyentes de la 
villa de Almodovar por la contri
bución industrial, correspondiente 
al presente mío econiimico, que la 
cobranza del primer trimestre ten
drá lugar desde el24 al 28 del cor
riente, en el sitio de costumbre y 
horas de instrucción.

Loque en cumplimiento de la 
misma se anuncia en este periódico 
oficia.

Fosadas 17 de Setiembre de 
1878.=Edaardo Velasco.

- t—.. VI» 1 r» ■ Mil

Núm 1846.
Recaudación de contribuciones.— 

Partido de Rute.
El Agente recaudador: hago sa

ber á los contribuyentes de Rute, 
por la contribución territorial, y 

} l’alenciana por la de industrial, 
correspondientes al primer trímes- 

j tre del presente año económico, 
i que la cobranza de los mismoaten

drá lugar en los dias desde el 24 al 
28 en el sitio" de costumbre y horas 
de instrucción

Lo que se anuncia en el perió
dico oficial en cumplimiento de la 
misma.

Rute 17 do Setiembre de 1878, 
- Agustín del Valle.
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